¿    QU É  ES el BULLYING ?
Un/a alumno/a está siendo maltratado/a cuando está expuesto/a, repetidamente y a lo largo del tiempo, a acciones negativas por parte de uno o más estudiantes.
El maltrato entre alumnos tiene cinco características: 
1. La agresión puede ser física, verbal o relacional.
2. Existe un desequilibrio (abuso) de poder.
3. No hay provocación previa por parte de la víctima.
4. Se trata de incidentes repetidos a lo largo de un período de tiempo.
5. Existe intencionalidad por parte del agresor o agresores. 
Dan Olweus, el primer investigador que estudia el tema define el bullying como una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumn@ contra otr@, al que escoge como víctima de repetidos ataques. Esta acción, negativa y intencionada, sitúa la víctima en una posición de la que difícilmente puede salir por sus propios medios. La continuidad de estas relaciones provoca en las víctimas efectos claramente negativos: ansiedad, descenso de la autoestima, y cuadros depresivos, que dificultan su integración en el medio escolar y el desarrollo normal de los aprendizajes. 
• No se trata de conductas organizadas o espontáneas donde se busca el mal mutuo ni actos de vandalismo que se pueden manifestar abiertamente en el entorno escolar.
• Es un tipo de violencia difícil de identificar, que se manifiesta bajo la superficie de las relaciones observables en la escuela. Oculta casi siempre para los adultos, pero bien conocida por el alumnado.
Supone una vulneración de los derechos fundamentales del alumno: derecho a no estar sometido a la humillación intencional y repetida y a estar seguro, tanto en la escuela como en todo ámbito social.
Maltrato físico
Directo: Pegar, amenazar con armas...
Indirecto: Esconder, robar, romper... objetos o pertenencias.
Maltrato verbal
Directo: Insultar, burlarse, poner motes...
Indirecto: Hablar mal de alguien, hacer correr falsos rumores...
Exclusión social
Directa: Excluir, no dejar participar a alguien en una actividad...
Indirecta: Ignorar, ningunear, tratar como un objeto...
Las tres categorías tienen formas directas e indirectas. En las formas directas el agresor da la cara; la víctima se da cuenta que alguien le está haciendo daño. 
En cambio, las formas indirectas pueden ser muy sutiles. La víctima se da cuenta que alguna cosa no funciona pero no acaba de saber qué está fallando. El hecho que el agresor no se identifique puede desestabilizar enormemente; la víctima llega a dudar de sus propias percepciones y esto genera estrés y ansiedad.
Cuando las conductas se dirigen a la víctima haciendo referencia a su etnia o a sus orígenes hablamos de bullying racista.
Cuando las conductas se dirigen a la víctima haciendo referencia a sus partes íntimas hablamos de bullying sexual.
Cuando las conductas se dirigen a la víctima haciendo referencia a su orientación sexual hablamos de bullying homófobo.
Si observamos la aparición de algunos de estos signos en nuestros alumnos o en nuestros hijos, hemos de averiguar las causas. Pueden ser un indicador que están sufriendo una situación de intimidación.
Signos individuales
Los niños o jóvenes víctimas de maltrato presentan generalmente diversos indicios, entre los que destacan: 
En la escuela son objeto de burlas, bromas desagradables, son llamados con motes, los insultan, los molestan, acostumbran a estar involucrados en discusiones y peleas en las que se encuentran indefensos y siempre acaban perdiendo, en el juego son los últimos en ser elegidos, en el patio suelen quedarse cerca del profesorado, no tienen amigos...
En clase tienen dificultades para hablar, dan una impresión de inseguridad y/o ansiedad, tienen un aspecto contrariado y triste, presentan un deterioro gradual del rendimiento escolar...
En casa: vuelven a casa con la ropa estropeada, con los libros sucios o rotos, han "perdido" objetos y/o dinero, no quieren ir a la escuela o piden que les acompañen, evitan determinados lugares, determinados días o clases..., recorren caminos ilógicos para ir a la escuela, no son invitados a las casas de otros, tienen pesadillas, trastornos psicosomáticos, señales de golpes y arañazos, cambios súbitos de humor...
Signos colectivos
A veces el maltrato apunta a grupos concretos que presentan rasgos diferenciales étnicos, culturales o de otro tipo (bullying racista, sexista, homòfobo...). Otras veces existe un deterioro generalizado del clima de convivencia donde el abuso de poder y el maltrato son la forma habitual de relación entre los alumnos.
En ambos casos siempre representa un boicot al desarrollo de las actividades en el aula, al trabajo de los otros compañeros y al trabajo del profesorado. Afecta al cumplimiento de las finalidades, las relaciones y los procesos de enseñanza - aprendizaje en su nivel mas básico.
Son indicadores de estas situaciones la aparición frecuente de graffitis insultando alumnos o grupos de alumnos, el uso habitual de motes, bajos resultados académicos y dificultades de atención generalizada, situaciones de exclusión social, distanciamiento hacia los adultos, falta de capacidad de gestión y resolución de conflictos, entre otros.
 Los estudios que se han llevado a cabo en diferentes paises concluyen que el maltrato entre alumnos es un fenómeno que se produce en todos los centros estudiados, de forma mas o menos grave. Se observan tendencias en cuanto a:
- Género: mayor participación de los chicos como agresores y como víctimas. (Puede ser un sesgo ya que la mayoría de los estudios hacen hincapié solamente en las formas físicas y olvidan las formas relacionales, más típicas de las muchachas).
- Formas más usuales: en los chicos las formas directas y en las chicas las formas indirectas.
- Edad y curso escolar: mayor incidencia entre 11 y 14 años.
- Lugar donde se produce el abuso: en Primaria en el patio y en Secundaria aumenta la frecuencia en los pasillos y aulas. 
El estudio Joventut i Seguretat a Catalunya revela las siguientes proporciones de chicos y chicas de 12 a 18 años que han experimentado conductas de intimidación una vez por semana o más, en la escuela durante el primer trimestre del curso 2000-2001:
- 10,5 % informa de agresiones verbales directas.
- 5,6 % informa de agresiones verbales indirectas.
- 2,4 % informa de agresiones físicas directas.
- 1,3 % informa de agresiones físicas indirectas.
En nuestro país este problema no llega a tener las proporciones alarmantes de otros países europeos. Pocas veces se llega a situaciones graves, pero en nuestros centros la convivencia dista mucho de conseguir el nivel mínimo exigible, que seria aquel en que los actos violentos fuesen, en el peor de los casos:
- esporádicos y ocasionales
- inmediatamente detectados
- colectivamente rechazados
- resueltos de una manera pedagógica
En la escuela ningún alumno, ni nadie ha de sufrir ningún tipo de maltrato. Conseguir este objetivo requiere un esfuerzo permanente de todos aquellos que participan en el proceso educativo, especialmente de aquellos que lo aplican y de los que supervisan.
COSAS QUE PODÉIS HACER LOS PADRES
Dar modelos positivos: Mantener unas buenas relaciones familiares. Resolver amigablemente vuestros conflictos. No aceptar la violencia.
Hablar cada día con vuestro hijo: Escuchar sus opiniones. Ayudarlo a encontrar soluciones a sus problemas. No permitir que provoque a los compañeros. Ayudarlo a aprendrer a reflexionar. Recordar que la primera defensa contra la intimidación es la autoconfianza. 
Educarlo en unos valores de respeto y tolerancia: Cuidar su crecimiento emocional y ayudarlo a sintonizar con los sentimientos de las demás personas.
Definir unas normas claras y consistentes: Explicar claramente qué está permitido y qué no lo está, dando los argumentos necesarios. Aplicar las normas de manera consistente.
Darle oportunidades de construir amistades: Preguntarle como lo tratan sus amigos y compañeros de clase. Interesarse para conocerles, invitarles a casa. 
Controlar los programas de TV: Muchos programas de TV y videojuegos refuerzan la idea que la agresión es la única manera de resolver conflictos. No se trata de prohibir, sino de ser crítico, comentar la influencia y ofrecer alternativas.
Favorecer que tenga alguna afición: Implicarle en actividades que desarrollen habilidades valoradas por los chicos de su edad. Facilitarle materiales y oportunidades para hacer actividades de grupo. Recordad que la intimidación se favorece cuando los chicos están juntos y no tienen nada constructivo que hacer. 
Hablar sobre cómo afrontar los problemas: Ayudarlo a tener respuestas adecuadas en el caso que le molesten y/o le intimiden. No le aconsejes que se tome la revancha. Responder agresivamente es la peor defensa y da mas motivos al agresor para retomar los ataques. 
Implicarse en su educación escolar: Mantener contactos regulares con la escuela. Apoyar al centro y al profesorado. Si tenéis dudas al respecto es aconsejable hablarlas con el profesorado pero no lo desautoricéis delante de vuestro hijo.
Acompañar los hijos e hijas en su proceso de crecimiento es responsabilidad de los padres
La única manera de combatir el bullying es la cooperación entre todos los implicados: profesorado, padres, alumnos, personal no docente...
COSAS QUE PODEMOS HACER DESDE LA ESCUELA
En general cualquier actuación encaminada a mejorar las relaciones interpersonales de la comunidad educativa es una buena práctica. La conciencia y la implicación activa de los adultos son componentes básicos para el éxito de cualquier programa de intervención.
La intervención se concreta en dos líneas: prevención y actuación una vez detectado el caso. En cada línea conviene actuar en los tres ámbitos: personal, aula y centro.
Prevención
Definir y tomar conciencia del fenómeno y posicionarse pública y claramente en contra de estas formas de maltrato y abuso de poder. El profesorado, el alumnado, el personal no docente y las familias han de conocer el fenómeno y saber detectar las situaciones de riesgo.
Evaluar mediante cuestionarios la naturaleza y la magnitud del fenómeno y diseñar estrategias de intervención más concretas según cada caso.
Contemplar en el currículum el trato sistemático de la educación socio-emocional, la competencia social, la resolución de conflictos, la mediación, etc.
Dotar al profesorado de herramientas para trabajar la gestión de las emociones y la provención de los conflictos.
Fomentar el trabajo en grupos cooperativo como metodología que permite practicar y aprendrer a fondo los beneficios de la convivencia pacífica y democrática.
Integrar en el funcionamiento del centro la mediación escolar como herramienta para afrontar y resolver los conflictos pacíficamente y por la vía del diálogo.
Utilizar un código disciplinario positivo, con pocas normas, claramente definidas, consensuadas y aplicarlo de manera contundente (siempre y a todos).
Gestionar democráticamente el centro fomentando la participación de todas las personas, estableciendo canales de información, consensuando las decisiones, estableciendo mecanismos de revisión, buscando la coherencia en todas las actuaciones y actividades instructivas.
Intensificar el control de las zonas de riesgo como los patios, el comedor, los cambios de clase, los pasillos… 
Mejorar el ecosistema del centro, crear zonas más atractivas de ocio...
Actuación una vez detectado el caso
Por definición, en los casos agudos de bullying se da un marcado desequilibrio de fuerzas y es necesario actuar con un procedimiento altamente estructurado que asegure por un lado, que se pondrá freno a los actos de maltrato y por otro que garantice la seguridad de la víctima. 
No hay dos casos iguales y en cada situación será preciso valorar los diferentes aspectos y necesidades; también son distintos los recursos de cada persona y de cada institución, pero existe un procedimiento global de intervención:
El enfoque no culpabilizador es básico para afrontar cualquier situación. Es necesario centrarse en poner todo el esfuerzo en la resolución de la situación, centrarse en lo que puede aportar o lo que puede hacer cada uno para intentar llegar a unos pactos de convivencia.
Entrevistas individuales con los presuntos agresores y posteriormente con las presuntas víctimas. A veces conviene establecer posibles acuerdos de colaboración con las familias. Cuando se trata de un grupo contra una sola persona es muy eficaz aplicar el Shared Concern Method (SCm) de Anatol Pikas. Se trata de un método de mediación terapèutica que va más allá de la mediación tradicional y trata de reindividualizar a los miembros del grupo y de devolverles su responsabilidad individual. 
Intervención en el grupo de alumnos implicados, como una actividad de tutoría, para tratar la dimensión social del fenómeno, con el objetivo de mostrar el rechazo de los adultos hacia estas acciones, sensibilizar a los alumnos de la gravedad de la situación y modificar los roles y patrones de reacción frente a las situaciones de intimidación. 
Seguimiento de los incidentes mediante un registro escrito y encuestas repetidas para ver los cambios temporales de las conductas. Verificar que no continúa la situación de maltrato.
ENLACES A PÁGINAS QUE TRATAN ESTE TEMA:
(Para abrir la página haz doble click sobre la imagen o bien con el teclado presiona CTRL y a la vez pincha con el ratón.)



Maltrato entre alumnos. Es nuestra página de inicio. Contiene información y recursos para trabajar con los alumnos, para padres y profesorado. Actualización periódica. Versiones en catalán y castellano.


Ministerio de Educación y Ciencia ha abierto un portal de convivencia que contiene información, recursos, concursos y convocatorias, materiales, links, etc. "Aprender a vivir juntos, aprender a convivir con los demás, además de constituir una finalidad esencial de la educación, representa uno de los principales retos para los sistemas educativos actuales."


Visionary es un proyecto europeo de cooperación centrado en la prevención del bullying y la violencia en las escuelas, dirigido al profesorado, alumnado, padres y madres, gente experta y cualquier persona interesada en esta problemática. Presenta información estructurada, facilita el intercambio de opiniones y establece una red de personas e instituciones tanto en un plano nacional como internacional. 


Es una pàgina en lengua inglesa para profesores de primaria y secundaria. Recoje una muestra de buenas prácticas educativas muy variadas en video. Incluye un apartado sobre el bullying.


Observatorio Europeo de la violencia escolar. Dependiente de la Universidad Victor Segalen de Bordeaux (Francia).


Programa "Violencia Tolerancia cero" con espacios de participación para opinar sobre el tema y actividades interactivas. 


Página personal de María-José Díaz Aguado, catedrática de Psicología de la Educación en la Universidad Complutense de Madrid. Contiene gran cantidad de material para la prevención, contención y erradicación de la violencia. 


US Department of Health and Human Services. Página en lengua inglesa. Permite visionar 12 historias animadas diferentes que representan situaciones de bullying, entre otras posibilidades interactivas. Hay la transcripción del texto. 


Services à la famille. Canadá. Página en lengua francesa e inglesa, muy interesante. Plantea de forma didáctica los diferentes roles que se pueden dar en una situación de bullying. 


BBC. Página de la BBC en lengua inglesa que incluye una guía para alumnos y diferentes recursos.



Bullying: intimidación y maltrato entre el alumnado. Publicación de José Maria Avilés, editada por el sindicato STEE-EILAS. Interesante por su claridad, brevedad y rigor. 


ONG Protégeles. Trabaja la prevención y seguridad infantil. Con el soporte del Defensor del menor de la Comunidad de Madrid y el Gobierno de La Rioja. 


U.S. Department of Education. Información, vídeo, juegos y recursos didácticos interactivos en lengua castellana. 



Programa Educativo de Prevención del Maltrato entre compañeros y compañeras. Bajo el título "La convivencia escolar: qué es y cómo abordarla" Rosario Ortega y colaboradores de la Universidad de Sevilla, presentan un programa global de convivencia y prevención de la violencia. Editado por la Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia.



Convivencia escolar y prevención de la violencia. Publicación on line de María José Díaz-Aguado, catedrática de psicología de la educación de la Universidad Complutense de Madrid.



Departamento de Educación del Gobierno Vasco. Ha iniciado una campaña de sensibilización. En la web encontraréis documentos básicos y orientaciones para el profesorado y las familias.


Defensor del Pueblo del País Vasco. Contiene información sobre el maltrato entre iguales en los centros educativos y diferentes materiales. 


Informe sobre el maltrato entre iguales en Euskadi. (Educación Primaria) del Instituto Vasco de Evaluación e Investigación Educativa (2005) 


Bullying. Propuestas para la detección y la intervención. Web del CREENA (Centro de Recursos de Educación Especial de Navarra). 



Centro "Reina Sofia" para el estudio de la violencia
Realiza investigaciones científicas sobre los factores de la violencia (causas, objectivos, contextos).



Francisco Romero. Trabajo sobre Violencia Escolar realizado en el curs 2000/1. 


Convivencia Escolar: un enfoque práctico. En el apartado publicaciones y entre otros documentos interesantes podéis descargar esta publicación coordinada por Javier Esperanza que describe diferentes programas de intervención.



Cruz Roja Española. Entre otros podéis descargar un libro muy interesante de Rosario Ortega, Rosario del Rey y Paula Gómez: Estrategias educativas para la prevención de la violencia: Mediación y diálogo.


Identidad para ellos. Web de la asociación asturiana para la prevención del maltrato y la defensa de los derechos del menor. Interesante el apartado Informes..



Observatori Català de la Joventut
Web de la Generalitat de Catalunya sobre educación y cultura. Incluye trabajos de investigación sobre educación y cultura. Algunos de ellos hacen referencia al tema.
Hikikomori


Bullying en Japón (ijime). En Japón, la palabra ijime sirve para designar las conductas de abuso y maltrato entre iguales. En este enlace encontraréis informaciones interesantes sobre este fenómeno y otros fenómenos paralelos como el  o el Joshikosei. 



La intimidación ("Bullying"). Página en lengua castellana, donde se hace una aproximación al fenómeno y se ofrecen a los padres pautas generales de intervención.


Kidscape Organización inglesa dedicada a prevenir el bullying y el abuso sexual infantil. Tiene links interesantes como Anti-bullying Alliance que detalla más de 50 organizaciones del Reino Unido. La presentación está en diferentes lenguas: árabe, bengalí, chino, farsi, hindi, panjabi, ruso, turco, urdú y yoruba.



Cyberbullying. Mucha información sobre esta nueva manifestación del fenómeno y links relacionadas.


Colorado Anti-bullying Project. Orientaciones y recursos para padres, profesorado y alumnos. Contiene un spot comercial de 30" y abundante bibliografía y links. 


Department of Health South Australia. Promoción de la salud mental en niños y jóvenes,con apartados para padres, profesionales, niños y adolescentes. Hay un apartado sobre bullying.



Abrapia. Asociación Brasileña de protección a la Infancia y adolescencia. Entre otros temas relacionados con la violencia contiene un programa de reducción del comportamiento agresivo entre estudiantes.



Antibullying Network. Red antibullying de las escuelas escocesas donde profesorado, padres y alumnos pueden compartir ideas y hacer sugerencias sobre como afrontar el bullying.



Aquilone Blu. Web italiana con datos sobre el bullying (bullismo) en Italia, con artículos y bilbiografía.


Bully OnLine. Web site de Tim Field, que ha publicado artículos y libros sobre el bullying, nos proporciona información sobre el maltrato y temas relacionados como el estrés, daño psicológico, PTSD (síndrome de estrés postraumático) y suicidio.



Bullying at school. SCRE (Scottish Center of Research in Education). Contiene una guía para las familias y diferentes documentos.



Commissión Scolaire de Montréal. Web en lengua francesa. Podéis descargar propuestas y publicaciones sobre el bullying y la violencia en general.



Bullying in Schools and What To Do About it. Compilada por el prof. Ken Rigby, de la Universidad de South Australia contiene información e investigaciones sobre el bullying, con sugerencias pràcticas para afrontarlo.



Bullying OnLine. Contiene información a padres y niños para afrontar el bullying en la escuela, incluso el cyber-bullying, que se perpetra a través del teléfono móvil. Incluye información sobre el bullying racista.



Bullying.org. Web del Canadá con recursos para trabajar con alumnos. Como curiosidad encontraréis juegos del tipo "laberintos" donde has de escapar de los "bullies".



Tackling Violence in Schools on a European wide Basis. Se trata de un proyecto de investigación europeo sobre el bullying y la violencia en Europa. El proyecto, en la web del Goldsmiths College, de la Universidad de Londres incluye las investigaciones e informes de cada uno de los grupos de los 17 países miembros que han participado.



Don't suffer in silence . Contiene un pack antibullying para las escuelas coordinado por el profesor Peter Smith, con información para alumnos, profesorado y padres. Podéis descargar un vídeo con chicos y chicas que explican sus experiencias. 



Nature and Prevention of Bullying 
Proyecto de investigación promovido por la Unión Europea para investigar las causas y la naturaleza del bullying y la exclusión social en las escuelas, para instaurar medidas preventivas. El proyecto terminó el 2001 pero las páginas Web incluyen algunas de las conclusiones. 



No blame approach. Página de los creadores del No Blame Approach for Bullying Maines, B., Robinson, G. (1991). Trata el maltrato entre alumnes desde una perspectiva no culpabilizadora. Lengua inglesa.


Bullying Intervention Strategies That Work. Página de Education World, de la University Walden (Chicago, USA). Entre otros recursos para educadores, incluye aspectos del bullying y explica las características del programa de Dan Olweus.
PORTALES EUROPEOS


· VISIONARY: proyecto europeo de cooperación centrado en la prevención del bullying y la violencia en las escuelas. 


OTROS PORTALES 



· Proyecto Atlántida 

· Bullying, Maltrato entre iguales. Jordi Collell y Carme Escudé. 

· el-refugio.net: Cómo actuar ante el acoso escolar 

· Web de Marina Parés. Artículos sobre Bullying. 

· Prevención del Acoso Escolar. (U.S. Department of Health and Human Services). 

· Centro Reina Sofía para el estudio de la violencia 

· Asociación Protégeles 

· Defensor del menor del País Vasco, Ararteko 
· Orientaeduc: Portal de Recursos para la Orientación Educativa 

· Centro de Investigación por la Paz. Gernika Gogoratuz. 

· Educación en valores - Mi escuela y el mundo. 

· Banco de documentos de proyectos de Ciudades Educadoras 

· Asociación Mundial de Educadores Infantiles 

· El Portal del Menor. 
· Seminario Galego de Educación para a Paz 



ESTATALES y AUTONÓMICOS


· MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES: Observatorio de la Infancia 

· MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA: Portal Orienta. 

· ANDALUCÍA: Observatorio de la infancia 

· ANDALUCÍA: Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia 
· ARAGÓN: Cuento contigo 

· ARAGÓN: Portal de Convivencia 

· ASTURIAS: Orientación educativa - Documentación sobre Acoso Escolar 

· BALEARES: Observatori per a la Convivència Escolar. 

· CASTILLA - LA MANCHA: Documentos de apoyo en caso de maltrato entre iguales 

· CASTILLA Y LEÓN: Observatorio para la violencia escolar 

· CATALUÑA: Unitat de Suport a la Convivència Escolar. 

· MADRID: Línea de ayuda contra el acoso escolar 

· LA RIOJA: Acoso escolar 

· NAVARRA: Asesoría de Convivencia 

· PAÍS VASCO: www.ikasle.net 

· VALENCIA: Orientados 

